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HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto número 7.3 del orden del día de la sesión de 26 de mayo de 2021, (acta pendiente 
de aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Programa Doctorado en Historia y Estudios Humanísticos: Europa, 
América, Arte y Lenguas, debido al cambio de la composición de la Comisión Académica del 
programa. La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue: 
 
 

• Don Manuel Herrero Sánchez (nuevo coordinador de la Comisión Académica) 
• Don Justo Cuño Bonito (vocal de la Comisión Académica) 
• Don Jorge Augusto Luengo López (vocal de la Comisión Académica) 
• Don Francisco de Paula Ollero Lobato (vocal de la Comisión Académica) 
• Doña María Nuria Fernández Quesada (responsable de calidad de la Comisión Académica) 
• Don Manuel Alejandro González Muñoz (representante de los alumnos) 

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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